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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Núm. 1981. ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA'

DE LAS BALEARES.

Orden público.—Los señores alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, fuer
zas de la Guardia civil y de orden públi
co y demas dependientes de mi autori
dad procedan á la busca y captura de 
Bartolomé Gomila Gomila voluntario de
sertor de la ronda de Iborta, cuya me
dia filiación se imprime á continnacion, 
y caso de ser habido lo pondrán en se
guida á disposición del E. S. Goberna
dor militar decsl i isla y plaza que lo re
clama.

Media filiación.

Hijo de Gabriel y de María, natural 
de esta capital, avecindado en Barcelo
na, estatura 1 metro » milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color 
sano, nariz recular, barba cerrada, adad 
31 años.

Palma 10 enero de 1875.—Vicente 
Rico.

Núm. 1982.
Orden público.—Juegos prohibidos.— 

En la noche del 8 aí 9 de este mes, 
los-Guardias civiles del puesto de In
ca Gabriel Cañellas Pastor, Antonio 
Rotger Busquéis, Gabriel Duran Gal- 
més y Fernando González Izquier
do, sorprendieron dos partidas de 
juego prohibido, la una en la taber- 
^a de Bernardino Rotger vecino de 
Caimari, y la otra en la taberna de 
Antonio Alorda vecino de Selva, en 
las cuales se encontraron los indivi
duos siguientes: Gabriel Mairata, Ga- 
opel Mairata Seguí, Pedro José Pe
ncas vecinos de Caimari: Bernardo 
^hver Capí), Dionisio Sastre Catañy, 
Miguel Sastre Morro, Antonio Vall- 
caneras Mir, Miguel Alberti Rotger, 
edro Antonio Valcaneras, Jaime 
luyco Ordinas, Bartolomé Amer 

^°tger, Antonio Alberti Alberti y 
Juan Morro Ordinas.

En cumplimiento de la circular de 
dpiti~°^erno fecha l.°de diciembre 

'o74, se ha mandado el cierre de

dichos establecimientos por espacio- 
de ocho dias y se ha impuesto á sus 
dueños la multa de 20 pesetas á cada 
uno, y la de cinco á cada uno de los 
jugadores.

Doy las gracias á los guardias ci
viles que por orden de su jefe pres
taron este servicio, y lo hago públi
co por medio de este periódico ofi
cial para estimulo de las autoridades 
locales.

Palma 10 de enero de. 1876.—Vi
cente Rico.

Núm. 1983.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.
Pliego de condiciones á que deberán su

jetarse la persona que tome á su car
go la empresa de dar bailes de másca
ra en el teatro principal de esta ciu
dad durante la presente temporada de 
carnaval.
1,a El que lome á su cargo la em

presa podrá dar los bailes que tenga por 
conveniente mientras su número no ex
ceda de ocho, '

2.a El empresario deberá poner en 
conocimiento del actual arrendatario del 
Teatro los dias que disponga dar bailes 
cuyo aviso deberá pasarlo con 48 horas 
de anticipación.

3.a La colocación del tablado y pre
paración del salón tendrá que efectuar
se bajo la dirección de persona faculta
tiva que podrá designar el empresrrio, 
sujetando empero su elección á h apro
bación de este cuerpo' provincial.

4/ Durante el baile deberán perma
necer cerradas todas las [morías de co
municación con las dependencias inte

, riores del edificio quedando únicamente 
á disposición de los concurrentes el sa
lón y demas piezas que designe la Co
misión permanente de acuerdo con el 
empresario.

, 5.a Este no podrá disponer de los
1 palcos números 1.° de platea y 12 del pi
so principal, ni de los dos cuartos que 
hay en el corredor de dicho piso.

6.a La parte del coliseo á que se re
fiere la condición 4.°, lo mismo que el 
tablado, arañas para el gas y demas en
seres destinados á los bailes, existentes 
en el Teatro, se pondrán á disposición 
del empresario á las diez de la noche de 
los dias de baile.

7 .a El empresario deberá permitir la 
entrada gratuita á las personas designa
das en el pliego de condiciones que pa
ra el arriendo del Teatro se publicaron 
en el Boletín oficial núm. 1147 corres
pondiente al dia 27 de junio de 1874.

8 .a Luego de terminado cada baile, 
dispondrá quitar y almacenar convenien
temente el tablado y dejar limpio y es- 
pedito el edificio, poniéndolo á disposi
ción del que tiene la empresa de las re
presentaciones teatrales..

9 .a Será de cargo del empresario la 
reparación de todos los desperfectos que 
se ocasionen al coliseo con motivo de es
tos bailes.

10 . Las personas que quieran pre
sentar proposiciones para tomar á su 
cargo la empresa, pueden presentarlas á 
esta comisión permanente que á este 
efecto estará reunida á las doce del 15 
del actual.

Palma 10 de enero de 1876.—El vice 
presidente, Juan Massanet y Ochando. 
—-P. A. de la C. P.—Silvano Pont, se
cretario.

Núm. 1984.
Circular. Elecciones.—Por el artí

culo 21 de la vigente ley electoral se 
previene que los Ayuntamientos debe
rán remitir copia autorizada del libro de 
censo, á la Diputación provincial, con 
quince dias al menos, de antelación al 
señalado para las elecciones. A pesar de 
tan terminante disposición y de que so
lo fallan doce dias para dar principio á 
la elección, son muy pocos los Ayunta
mientos que han remitido la indicada 
copia. En su vista espera la Comisión 
que sin necesidad de nuevo aviso, los 
Ayuntamientos que no lo hayan hecho 
remitirán dentro tercero dia, copia del 
mencionado libro, en la forma preveni
da por la disposición antes citada.

Palma 8 de enero de 1876. — El vice
presidente de la C. P.—Juan Massanet 
y Ochando. — P. A. de la C. P.—Silva
no Font y Muntaner, secretario.

Núm. 1985.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas con fecha 23 de diciem
bre próximo pasado me dice lo si
guiente:

«En los sorteos celebrados en osle dia 
para adjudicar un premio de 625 pese
tas concedido á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada 
guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos á manos de los parti
darios del absolutismo desde 1.° de oc
tubre de 1868. ha cabido en suerte el 
primero á D.a Jacinta Dorado, hija de 
D. Domingo, miliciano nacional do Or- 
gaiz.

Lo participé) á V. S. esta Dirección, á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en el Boletín oficial de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de las intere
sadas.»

Y se inserta en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que dispone la an
terior orden:

Palma 4 enero de 1876.—El jefe eco
nómico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1986.
JUNTA MUNICIPAL 

de Villafranca.

A consecuencia de haber observado al
gunas omisiones involuntarias en la for
mación de haberes para el reparlo de 
gastos provinciales y municipales, del 
corriente año, la junta en sesión de 1.° 
del corriente, después de verificadas 
dichas omisiones acordó se espusiesen 
de nuevo al público dichos haberes por 
término de ocho dias á contar desde la 
inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia á efectos de desagravio.

Villafranca 1.° enero de 1876.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal.—Monserrale Sastre.

Núm. 1987.
JUNTA MUNICIPAL DE SAN JUAN.

La lista de los haberes formados por 
esta Junta para tirar sobre ellos el re
parlo del déficit municipal y provincial 

‘ en el corriente año económico, estará 
i espuesto al público desde 1.° de enero 
• próximo el 8 inclusive.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes y reclama
ciones que estimen necesarias.

San Juan 30 de diciembre de 1875. 
, —El alcalde presidente, Amador Font. 
! —-P. A. de la J. M.—Mateo Gaya, 

secretario interino.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALEARES.
SECCION DE PROPIEDADES.

Relación de los pagarés de Bienes Nacionales que 
interesado y fecha de su vencimiento, á saber:

vencen durante el presente mes con espresion de cada

Nombre de los compradores. Su vecindad. Plazo. Concepto. Fecha del vencimiento.
Importe.
Pías. Cs.

D. Nicolás Enrích. Alayor. 5.° Clero. 5 del actual. 1.U4‘22
» Antonio Verd. Palma. 5.° id. 5 id. id. L07r00
» Francisco de Paula Oliver. Id. 9.° id. 15 id. id. 59‘79
» Juan Billoch. Man acor. 9." id. 28 id. id. 37‘20
» Juan Bautista Muntancr. Palma. 5.° id. 30 id. id. 3.570‘07

Lo que se inserta -en este conocimiento de los interesados. Palma L° de enero deperiódico oficial para
1876.—Él Jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm 1989.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia 
intestada de Jaime Monserrat y Tomas, 
natural de Llummayor y vecino del tér
mino municipal de esta ciudad en don
de falleció en seis de noviembre de mil 
ochocientos treinta y seis, sin que otor
gara disposición testamentaria alguna, 
para que en el término de veinte dias 
se presenten á deducirlo bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi que
da mandado en el espediente de ab in- 
testato de dicho Jaime Monserrat pro
movido por Antonio Servera en el con
cepto de marido de Gerónima Monser- 
ral y Palmer hija del difunto, á favor de 
la cual se reclama dicha herencia,

Dado en Palma á cinco enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 1990.
En virtud del presente edicto se 

cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho sobre los 
bienes dejados por los consortes Fe
lipe Frontera y Cantallops y Antonia 
Ana Janer y Sastre fallecidos en el 
lugar do Randa distrito de Algaida 
en veinte y cuatro y veinte y cinco 
de noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos, puraque comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de treinta días en los 
autos promovidos por Juan Olí ver y 
Janer do Algaida sobre cierta suce
sión, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. '

Palma treinta y uno diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón Mariano Ballesler.

Núm. 1991.
Don Francisco Jacier Patino Moreno, 

aboyado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y dislin 
guida orden española de Carlos III, 
de la. indita y militar de San Juan de

Núm. 1988.

Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Quien quisiere hacer postura á un 
crédito de nueve mil pesetas que acre
dita 1). Marcos Gomila y Carreras contra 
su hermano 1). José, cuyo crédito paga
dero dentro el término de veinte años se 
saca á pública subasta bajo el tipo de 
sus dos terceras parles siendo de adver
tir que el deudor I). José Gomila y Car
reras se halla dispuesto tan luego se rea
lice la venta del referido crédito á garan
tirlo con la correspondiente hipoteca. 
Acuda á los estrados de este Juzgado el 
dia veinte y nueve de enero próximo ve
nidero alas doce de su mañana hora se
ñala para su remate que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho 
en la inteligencia que los gastos do su
basta otorgamiento de escritura y demas 
que ocasione el traspaso serán de cargo 
del comprador.

Palma diez y seis diciembre mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por su mandado, 
Antonio M.a Roselló.

Núm. 1992.
D. Mclquiades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente, segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á los 
queso crean con derecho á la heren
cia de Ana María Horrach yTorrens, 
natural y vecina que fue de la villa 
deSanta Eugenia en donde falleció 
dia veinte y ocho de marzo de mil 
ochocientos cuarenta y seis, ó ten
gan noticiado alguna disposición tes
tamentaria de la misma, para que 
en el término de veinte dias com
parezcan á denunciarlo ó á usar de 
su derecho en méritos de los autos 
juicio ab intestato promovidos á 
nombro de Juan, Antonio y Juana 
María Bibiloni y Horrach bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Inca á veinte y siete di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Melquíades de Rosas y 
Azuela.—Por mandato de S. S., Juan 
Bennasar,

Núm. 1993.
D. Serafín, de Abande y Bonyon capitán 

de Nado de la Real armada y coman
dante de Marina de la promncia.

Por esta carta de edicto hago saber 
como á consecuencia del parte ofi
cial del Sr. Comandante de la terce
ra división de cánones fechada el dos 
del que cursa manifestando que al 
fondear el dia treinta de setiembre 
último por la mañana en Portillo vió 
alli varados dos buques, que remol
cados anteriormente por las cañone
ras «Cuba Española» y J. R. Arias,» 
resultó ser uno de esos buques un 
Bergantín Goleta y llamarse Vigilant, 
el que por estar varado en sitio de 
mar rompiente que el otro se partió 
mitad en sentido trasversal; no que
dando que hacer en él sino salvar 
de su cargamento los efectos que se 
pudieron y tuvieran al gran valor, 
consiguiéndose con gran trabajo re
coger ciento cuarenta cajas de jabón 
americano D. N.—diez y siete barri
les de carne de puerco americano 
marca P. C. F. V. C.a, setenta \ cua
tro latas de manteca, pequeñas y una 
cajita de velas de cebo de íLuiue, y 
que la levenlaron de la mar en aque-
líos arrecifes y su consiguiente ma- i 
rejada habían hechado subre la playa i
lo mas importante del cargameme : pres¡dcillcs pU8(le rC!,¡sU.ado.
despedazado en términos que por su rPS infprinna nn nenr.ie^ri c*,., I-.n««v
calidad y furnia se han inutilizado; 
que el barco aun contenía parte de 
su carga; pero que por estar sus irac- 
mentos anegados por sus fondos no 
habia sido posible trabajar en. ellos;
y con el fin de venir en conocimien
to del dueño, ó dueños de este cuer
po llamado «Vigilant», su proceden
cia, consignatarios y capitán, arma
dores y fletadores para ponerlos ai 
corriente de las disposisiones dicta
das por el gobierno de la Nación en 
semejantes casos expido dicha caria 
que se fijará en los parajes pú
blicos de costumbres y se insertará 
en el periódico oficial do esta ciudad 
para (pie lo reproduzcan sus colegas 
por las circunstancias de no haberse 
hallado cu la embarcación naufraga 
documentos (pie faciliten las noticias 
(pie se interesan y la firma en San
tiago de Cuba dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sera
fín do Abande.—Por mandado de 
su señoría, Emilio Rosoli.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: Atenlo el ministro que sus

cribe á mejorar en lo posible la organ¡ 
zacion de los registros de la propiedad 
no ha podido menos de observar el 
ció que se encuentra en el reglament* n 
para la ejecución de la ley hipolecarh 
con relación al desempeño de los regís 1 
tros en casos de vacante ó de suspeD.l0S 
siou de los funcionarios encargados di 
los mismos.

A

Fres 
vas.

L 
ooni 
los I

Dispuesta sábiamente por dicho r». 
glameuto la práctica de una visita ei 
traordinariade inspección, que debe ha 
cerse con los requisitos que exige h 
instrucción do 16 de julio último, noce 
silendo los registradores interinos 
sean nombrados prestar la fianza corres 
pondiente ó acudir en solicitud de qu. 
se les autorice á depositar la cuarta par 
le do honorarios que señala el arl. 30; se [ 
de la ley, y no pudiendo posesionar^ con 
de sus cargos hasta que ambos requisi el i 
los hayan sido cumplidos, quedan mieo- 
tras tanto los registros de la propieda: 
huérfanos de funcionarios revestidos di 
carácter legal para autorizar los asientos 
é inscripciones y entregados en manos 
de los sustitutos, quienes, nombrados 
solo para reemplazar á los registradores 
en sus ausencias y enfermedades, nt 

de 1
2 

non 
dier

A 
Reg

son siempre responsables á los ojos di 
la ley, y carecen frecuentemente debí 
condiciones de idoneidad y aptitud ne
cesarias para el desempeño de tan impor 
tantes funciones.

Para evitar este mal, nada mas con 
veniente que encargar de los regislrosí 
los promotores fiscales, que son los cus 
(odios de las leyes y los representantes 
de los intereses públicos; si bien este 
debe hacerse solo provisionalmente y 

en i 
DO í

S 
inte 
res 
za r 
ció ।

S 
la d 
nes

hasta que lomen posesión los registra
dores interinos, porque la índole délas 
funciones de aquellos no permite qut 
desempeñen por largo tiempo ambos car
gos sin que el servicio se resienta en u d í 
ú otro.

Los términos en que están redacta
dos los artículos 26i- y 299 del regla
mento al disponer que los presidentes 
de las Audiencias nombren los registra
dores interinos si ya no estuviesen uoni 
brados, aunque indican que hay oira 

| autoridad superior que antes que los 

res interinos, no espresan sin embargo 
de una manera terminaníe que autori
dad es la que puede efectuar el nombra
miento; y para evitar en lo sucesiva 
cualquier duda que ocurrir pudiera, su. 
hace preciso lijar definitivamente la com
petencia de la Dirección del ramo, co
mo lo aconsejan los buenos priucipifll 
de administración y las necesidades de. 
servicio,

Justo es también atender para el ejer
cicio de estos cargos á los Registradores 
que en caso de fuerza mayor no puedaO 
desempeñar sus respectivos Registros; 
como ya dispuso la Real orden de H 
de noviembre de 187í con relación á 
los propietarios de los establecimientos 
en las poblaciones ocupadas por los car
listas; y parece asimismo equitativo! 
conveniente que se tengan en cuenta si 
hacerse los nombramientos de interino: 
á los aspirantes á registros que en b- 
respectivas oposiciones hayan acrcdib; 
do su aptitud teórica y práctica para 6* 
desempeño dei cargo.

Fundado en estas consideraciones, c‘ 
Ministro que suscribe tiene la honra d6 
someter á la aprobaciou de V. M. el sf 
guíente proyecto de Real Decreto.

Madrid 3 do enero de 1876. — Señ°r: 
—A L. R. P. de V. M., Cristóbal Mot' 
tin de Herrera.
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REAL d e c r e t o .

Articulo 1.° El nombramiento de los 
Registradores interinos se hará para ca- 

arii da vacante por la dirección general de 
gis. |0S Registros, y en su defecto por los 

presidentes de las Audiencias respecti- 
3 de yas.

Los presidentes de las Audiencias 
reí nombrarán, sin embargo, desde luego 

los Registradores interinos:
ba Cuando acuerden la suspensión 

3 li de los registradores.
2.° Cuando el registrador interino ece 

qus 
res. 
qii: 
par

nombrado por el Presidente de la Au
diencia falleciese ó renunciase su cargo.

Articulo 2.° ios nombramientos de

arsí

Registradores interinos se harán, si fue
se posible, en personas que tengan las 

. condiciones de idoneidad expresadas en 
lisil el art. 298 de ia Ley Hipotecaria, pe- 
ien en niDg'Hi caso pudra recaer cu quien 
¡da: no sea Le Irado.
¡ di Serán preferidos pasa el desempeño 
oto: interino de los Registros los Registrado

res de la propiedad que en casos de fuer-mo! 
idos 
orei

nt 
di

ne- 
por

JOD- 
3Sí 
CUS 
ntes 
astt 
ey 
ira- 
i las 
que 
car
UD6 

3la- 
gl^ 
ites 
Ira- 
o ni' 
Dirá 

los 
idO' 
rgo 
ari' 
)ra- 
5ÍVÍ' 

se.
DIB- 
C0- 

JÍO5.

za mayor se vieren privados del ejerci
cio de sus respectivos cargos.

Será también circunstancia atendible 
la de haber sido aprobados en oposicio
nes á los Registros de la propiedad.

Art. 3.° El nombramiento de Regis
tradores interinos se entenderá siempre 
con la obligación de depositar en el es
tablecimiento público que el presidente 
de la Audiencia designe la cuarta parle 
de los honorarios que devengue hasta 
completar lastima designada al Registro 
como fianza, sin perjuicio de que una 
vez posesionado del cargo pueda solici
tar que se le liberte de osla obligación 
constituyendo previamente dicha fianza 
en metálico, títulos de la dolida del Es
tado ó fincas

Art. 4.° En cuanto sea conocida la 
vacante de un Registro de la propiedad, 
ó la suspensión del Registrador propie
tario, el Delegado .dispondrá que provi
sionalmente se haga cargo do la oficina 
el Promotor fiscal del partido, y en su 
defecto, ó en caso de imposibilidad, su 
sustituto, hasta que lame posesión el Re
gistrador interino.

En las poblaciones d. ode haya más de 
un juzgado de primera in Lancia el dele
gado encargará del registro al promotor 
fiscal que estime oportuno.

Los promotores fiscales y sus sustitu
ios estarán relevados en estos casos de 
prestar fianza.

er- 
>res 
jao 
■os.

dos 
3ar 
oí

Art. o.° Hecho cargo de la oficina el 
Piomotur fiscal ó su sustituto, procederá 
ei delegado á practicar, con citación del 
registrador, si existiese, ó en otro caso 
de sus herederos ó personas que los re- 
P^'senten, la visita extraordinaria pre-« 
vcnida en el art. 262 del reglamento pa- i 
la ejecución de la Ley Hipotecaria y 1 
con sujeción á las formalidades que pres- § 
cubo la instrucción de 16 de julio úl
timo.

Art. 6.° Cuando la vacante del regis- 
otuviese lugar por defunción del regis- 

lador propietario, el delegado dará par- 
inmediatamente ála dirección general 
i ranio y al presidente He la audiencia, 
enntiendo nota de los abogados del par- 

Ocn quienes pueda recaer el nombra- 
registrador inlerinp.

"‘° A* comunicar los presiden- _
(J(?> c audiencias á sus delegados los Lexaclo cumplimiento. Dios guarde á 

óe registradores inlcri-J V. S. muchos años. Madrid 4 de enero
UlCenarán que se les dé posesión ¿ de -1876. — Romero y Robledo.—Seño

ría Nez J,erm*,na(la Ia visita extraordina- i res Gobernadores civiles de las provin- 
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Art. 8.e La dirección general de los 
registros y los presidentes de las audien
cias acordarán la suspensión de los re
gistradores interinos cuando hubiese 
motivo fundado para ello.

La dirección general decretará la re
moción de los mismos cuando se acre
dite en expediente instruido al efecto al
guna falta relativa al ejercicio del cargo 
ó ásu conducta pública ó privada.

Art. 9.° Seducíaran caducados lodos 
los nombramientos de registradores inte
rinos hechos hasta el presente, á excep
ción de los de aquellos que en la actuali
dad estuviesen desempeñando registros.

Dado en Palacio á tres de enero do 
mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Cris
tóbal Martin de Herrera.

(Gaceta del 4 de enero.)

! MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION. 
REAL ÓRDEN.

j De conformidad á lo quo establece el 
; art 5.° del real decreto de 31 dediciem- 
: bre último, y oidas las diputaciones fis- 
í cales do las provincias de Alava, Vizca

ya, Guipúzcoa y Navarra, como previe
ne el art. 6.° del mismo, 8. M. el Rey 
(Q. D, G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.a Las elecciones para Diputados á 
• Cortes y Senadores se verificarán en di

chas provincias y en los distritos libres 
• totalmente de fuerzas insurrectas con 
: arreglo y sujeción á la ley electoral vi- 
« gente para los demas del Reino.
§ 2.a En los distritos ocupados parcial

mente por los carlistas se verificará la 
elecciou eu ios puntos de los mismos 

i que estén libres, y los gobernadores ci
; viles, de acuerdo con las diputaciones 
i torales.y con los alcaldes, designarán 

de antemano los colegios eu que so ha
yan do establecer las mesas electorales 
y los puntos en que ha de verificarse el 
escrutinio. Podrán concurrirá esta elec
ción los electores de los pueblos ocupa
dos por los carlistas, que se presen leu 
y reclamen el voto, cuya emisión su les 
facilitará proporcionándoles los ayunta
mientos de los colegíosla cédula talona
ria respectiva.

3 .° La elección de los distritos ocu
pados totalmente por las fuerzas rebel
des se verificará en la capital de la pro-
vincia, volando los electores en una so
la vez los diputados y compromisarios 
que correspondan á dichos distritos.

Podrán tomar parle en esta elección 
no solo los electores domiciliados en la 
capital, sino los electores emigrados de 
los puntos invadidos por los insurrectos; 
y ai efecto se les facilitará 4a correspon
diente cédula talonaria por el ayunta
miento.

4 .a Los gobernadores civiles de di
chas provincias, oyendo también á los 
diputados fiscales y al jefe económico, 
procederán inmediatamente á la publi
cación de las listas rectificadas de ma
yores contribuyentes á que so reliere el 
art. 3.° de la ley de 23 de junio de 1870 
para los efectos que la misma dispone. 
Dichas listas se expondrán al público 
cinco dias, por 1.) menos, antes de la 
elección.

De real órden lo digo á V. S. para su

^Gaceta del 5 de enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION.

Señor: Al instituir la ley hipotecaria 
los registros de la propiedad, no tuvo 
por objeto crear unas meras oficinas, 
cuyas operaciones estuviesen destinadas 
exclusivamente á lomar razón de una 
manera mecánica y rutinaria de los lilu- 
los traslativos de la propiedad inmueble 
ó constitutivas de algún derecho real, 
guardar el órden numérico de las lincas 
consignadas en los libros y tener una 
estadística masó menos aproximada del 
movimiento general do la propiedad ter- 
loríal; sino que el fin piincipal de dicha 
ley al establecer en nuestro pais una 
institución conocida ya en otros Estados 
de Europa fue el de asentar para lu su
cesivo la propiedad del suelo y todas 
sus desmembraciones y modificaciones 
sobre bases sólidas y firmes que diesen 
certidumbre y fijeza al dominio y a los 
demás derechos en la cosa por medio de 
la publicidad de los títulos de adquisi
ción que tuviesen verdadero valor ju
rídico.

Para conseguir tan importante objeto, 
el legislador dictó varias disposiciones, 
encaminadas á fijar el carácter de que 
quiso investir á los Registros y á los 
funcionarios llamados á desempeñarlos; 
descollando entre ellas la que atribuye 
al registrador la facultad de examinar y 
calificar lodos los títulos inscribibles ó 
que produzcan caacelacion de otros, sin 
distinción alguna, ya sean autorizadas 
por notarios, ya aparezcan expedidas 
por cualquier otro funcionario público 
del órden administrativo ó judicial; fa
cultad que se convierto en deber inelu
dible desde el momento en que la misma 
ley le hace responsable con sus bienes 
y con la fianza que ¡jara el desempeño 
de su cargo ha prestado del rnodo co
mo ha calificado los documentos para 
practicar en su virtud alguna inscrip
ción, anotación ó cancelación en el re
gistro .

Esla competencia de los registradores 
para calificar la validez de los documen
tos que se presentan á inscripción y de 
los derechos en ellos consignados al
canza igualmente á los actos en que 
interviene la autoridad judicial; porque, 
prescindiendo de que ningún articulo 
de la ley hipotecaria prohíbe á los fun
cionarios de que so trata hacer aquella 
calificación y admitir ó negar en su con
secuencia la inscripción de los docu
mentos expedidos por los jueces ó Tri
bunales, existen algunos artículos que 
atribuyen de un modo esplicito esa f i- 
cultad á los registradores al tratar de los 
mandamientos judiciales de cancelación, 
cuyos preceptos demuestran la existen
cia de un principio general establecido 
en la ley, que esla aplica á un caso con
creto. De negárseles semejante atribu- 
bucion se infringirian además varios 
artículos de dicha ley, entre ellos los 
que se refieren á la independencia en 
que se hallan del poder judicial los fuu- 
cionarios administrativos encargados del 
registro de la propiedad, y á la respon
sabilidad que contraen al cstemler los 
asientos en los libros; y se autorizaría 
con perjuicio de tercero la inscripción 
de cualquier documento obtenido por el 
fácil medio de un acto de jurisdicción 
voluntaria, ó de una providencia dicta
da de plano á instancia de una sola 
parle, abriéndose los libros del regis
tro á lodo género de títulos y docu
mentos que de otro modo serian recha
zados.

Con el debido uso de aquella facultad 
tampoco se menoscaban las prerogati
vas de los Tribunales, toda vez que al 
calificar los registradores los documen
tos judiciales, en cumplimiento del de
ber que les impone la ley hipotecaría, 
no examinan los fundamentos de la sen
tencia, auto, providencia ó diligencia 
cuya inscripción se solicita, sino que se 
limitan á examinar la naturaleza del 
mandato judicial y la del juicio ó proce- 
ilimiento en que ha recaído, para apre
ciar el carácter de los mismos y los efec
tos que las leyes en cada caso atribu
yen á dichos mandatos, asi como lo que 
resulta de los libros del Registro en f.i- 
vor de un tercero que no ha sido parte 
en aquel juicio; calificación que eu lodo 
case queda limitada á suspender ó ne
gar la inscripción del documento, y que 
que no es definitiva, porque los intere
sados lieuen f.icullad para recurrir á los 
mismos tribunales en el correspondien
te juicio ó para entablar la via gubern i- 
liva ante los superiores jerárquicos del 
registrador en el órden admioislrativo.

Mientras no luya parles que entre sí 
contiendan sobre la validez ó nulidad 
de los documeutos expedidos por las 
jueces y Tnbimáíós, no puede en rigor 
existir procudimicnlo judicial; y de aquí 
que la cuestión que se promueva coa 
motivo «le la negativa del registrador á 
inscribir aquel documento solo puede 
resolverse en la via gubernativa, aten
diendo a que, siendo actos esencialmen
te admioislralivos los de inscribir ó ano
tar un título y el de cancelar otro ya ins
crito, y perteneciendo también al órden 
administrativo el funcionario que los 
ejecuta, es evidente que solo pueden fa
llar sobre la pcoccdcnci 1 ó improceden
cia las Autoridades del mismo órden á 
quienes la ley hipótec’ána ha confiado la 
alia ó inmediata inspección de los re
gistros de la propiedad, en el modo y 
prév?os los trámites que al efecto están 
señalados.

Por eso es también incuestionable 
que si los jueces ó Tribunales preten
diesen usar do su autoridad para obligar 
á los registradores á practicar un acto 
que estos consideran improcedente, usur
parían las atribuciones de estos funcio
narios, con completo desconocimiento 
de la ley hipotecaria y do los recursos 
por ella establecidos.

Aunque raros, en la práctica han 
ocurido algunos casos en que los jueces, 
al conocer de alguu negocio civil ó cn- 

■ minal, han obligado á los registrado
res por repetid-as mandamientos á que 
practicasen algún asiento en el registro 
en viriud do un documento autorizado 
por aquellos; Estos hechos, que consti
tuyen un abuso de autoridad y que en 
natía disminuyeu las atribuciones de los 
registradores, deben evitarse para lo su
cesivo, fijando un procedimiento claro y 
sooLtllo para resolver las cuestiones á 
qüp dé lugar la negativa de los regis
tradores á admitir los documentos ex
pedidos por las autoridades judiciales.

Al efecto el ministro que suscribe ha 
examinado con el mayor detenimiento 
todos los antecedentes; y des,mes de. ha
ber reflexión a dó con madurez sobre la 
resolución de tan grave asunto, consi
dera, de acuerdo con la opinión del Con
sejo de Estado en pleno, que, el único 
medio de evitar los conflictos que han 
surgido ya ó pueden surgir cu adelante 
entre los registradores y los jueces de 
primera instancia es el de establecer las 
regias de que actualmente carece la ley 
hipotecaria y su reglamento para 1a tra- 
milaciou de los expedieutos giiberoati-
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vos cuando afecten estos á la calificación 
de los documentos expedidos por la au
toridad judicial.

La más importante de las reglas pro
puestas consiste en atribuir al Presiden
te de la Audiencia, á cuya demarcación 
pertenece el Registrador que ha suspen
dido ó negado la inscripción, el conoci
miento en primera instancia de estos ex
pedientes, y no al juez, como determina 
el reglamento; modificación que recono 
ce por causa la irregularidad y anomalía 
que resultaría de que este último cono
ciese de la calificación de un documento 
expedido por el mismo ó por otro fun
cionario de igual ó superior grado en la 
jerarquía judicial. Aunque el manda
miento expedido por el juez ó tribunal 
ordenando la inscripción, anotación ó 
cancelación lo haya sido con motivo del 
cumplimiento de un auto, providencia ó 
sentencia ejecutoria, el someter al pre
sidente de la audiencia en primor térmi
no y á la dirección general de los regis
tros civil y de la propiedad y del notaria
do en último la resolución de la proce
dencia ó improcedencia de la calificación 
del registrador no significa que dichas 
autoridades intervengan en la conten 
clon del juicio, para lo cual carecen de 
judisdiccion, porque limitándose á fallar 
sobre un acto puramente administrativo, 
como es el de registrar ó cancelar un ti
tulo, son extrañas en el debate judicial, 
á posar de que este acto administrativo 
produzca consecuencias jurídicas y cree 
derechos, puesto que siempre queda á 
los interesados el juicio ordinario, en el 
que en definitiva se habrá de fallar so
bre la validez ó mulidadde aquellos.

1 a participación que se concede al mi
nisterio público cuando la negativa del 
registrador puede afectar á los menores 
ó incapacitados, al Estado, ó cuando 
tiene por objeto asegurarlas resultas de 
un procedimiento criminal, está en ar
monía con los fines de aquella institu
ción y halla su más completa justifica
ción en la necesidad de que no queden 
abandonados, como lo están tal vez en 
la actualidad, derechos muy importantes 
á consecuencia de una negativa ó sus
pensión de inscripción inmotivadas, pe
ro consentidas por quienes estaban obli
gados á poner en acción los medios y los 
recursos que la ley tiene señalados.

A evitar este abandono y fijar los de
beres del ministerio fiscal respecto á la 
inscripción en el registro de la propie
dad de los documentos relativos á los 
derechos é intereses puestos por nues
tras leyes bajo su protección y vigilancia 
so han dirigido en esta parte los propó
sitos del ministro que suscribe.

Las demas disposiciones que ha creí
do necesario y conveniente proponer á 
la aprobación de V. M. no son en rigor 
mas que corolarios de los principios ex
puestos y de los consignados en la Ley 
Hipotecaria, estando ademas apoyadas 
por el autorizado dictamen del Consejo 
de Estado en pleno; por lo cual, y sien
do ademas su sentido bastante explícito, 
considera escusado el infrascrito moles
tar la atención de V. M. con la exposi
ción detallada de sus motivos.

En su consecuencia, tiene el honor do 
so'meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de deceto.

Madrid 3 de enero de 1876.—Señor: 
A L. R. P. de V. M,—Cristóbal Martin 
de Herrera.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Gracia y Justi

cia, y de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Con arreglo á las facul

tades que la Ley Hipotecaria atribuye á 
los registradores de la propiedad, estos ; 
funcionarios calificarán bajo su respon- i 
sabilidad lodos los documentos expedí-j 
dos por la Autoridad judicial para el 
único efecto de admitir, suspender ó ne
gar la inscripción ó anotación de los 
mismos en el registro ó la cancelación 
de algún asiento. Contra la suspensión 
ó denegación de inscripción de cancela
ción no se darán más recursos que los se
ñalados en la citada ley, sin que los jue
ces y tribunales puedan obligar en otra 
forma á los registradores á que inscri
ban, anoten ó cancelen en virtud de do
cumentos judiciales.

Arl. 2.0 Cuando los registradores 
suspendan^ nieguen la inscripción, ano- 
taci011 ó Cancelación por defectos en el 
docifioonto, ó por algún obstáculo legal 
que brOceda del registro, devolverán 
aquol al juez ó tribunal que lo hubiere 
expedido, con la oportuna comunicación, 
en la que manifestarán las razones lega
les que hubieren tenido para acordar 
dicha suspensión ó negativa. ,

Arl. 3.° La comunicación del regis
trador con el documento que la acompa
ñe se unirá álos autos deque este pro
cediere. Si el defecto fuere subsanable y 
el juez ó tribunal estimaren fundada la 
oposición do.| registrador, acordarán lo 
que proceda para que desaparezca el 
obstáculo que impidiere extender el cor
respondiente asiento definitivo. Cuando 
la consideraron infundada ó el defecto 
fuere insubsanable, darán traslado por 
tercero día á las partes y al ministerio 
público, siempre que en la inscripción 
solicitada estuviesen interesados los me
nores los incapacitados ó el Estado, y 
cuando tuviere por objeto asegurar las 
responsabilidades pecuniarias en un jui
cio criminal.

Art. -L0 ' La reclamación gubernati
va contra la suspensión ó negativa de los 
registradores á inscribir ó anotar un do
cumento expedido por autoridad judi
cial deberá entablarse ante el Presiden
te de la Audiencia en cuya demarcación 
estuviere situado el registro. El minis
terio fiscal promoverá necesariamente 
en los casos previstos en el artículo an
terior el correspondiente recurso guber
nativo, formalizándolo el fiscal del Juz
gado ó Tribunal que hubiere expedido 
el documento, con la oportuna solicitud 
al Presidente déla Audiencia, que diri
girá por conducto del fiscal de la misma.

Art. 5.° El Presidente después de 
oir al juez ó tribunal que hubiere, expe
dido el documento y al registrador, dic
tará la providencia que proceda, la cual, 
además de ponerse en conocimiento de 
estos funcionarios, se notificará al re
currente.

Art. 6.° De la decisión del presiden
te podrán apelar para ante la dirección 
general del registro civil y de la propie
dad y del notariado, dentro del plazo 
señalado para los demás recursos guber
nativos, los jueces y tribunales, los re
gistradores y los recurrentes.

Arl. 7.° Los registradores deberán 
acudir al Presidente de la Audiencia res
pectiva en queja délos apremios que los 
jueces ó tribunales, al conocer de algún 
negocio civil ó criminal, les hicieren pa
ra inscribir ó anotar un documento ó 
extender en los libros cualquier asiento 
que dichos funcionarios hubieren esti
mado improcedente. El Presidente, en 
vista de la queja del registrador, pedirá 

informe al juez ó tribunal que hubiere 
dado motivo á ella. Una vez evacuado 
el informe, oirá al fiscal y dictará la re
solución que proceda, observándose los 
demás trámites señalados en los artícu
los 5.° y 6.° del presente decreto.

El juez ó tribunal á quien el presi
dente hubiere pedido informe suspende
rá lodo procedimiento contra el registra
dor bastí la lesolucion definitiva del 
recurso, la cual mandará cumplir y eje
cutar.

Art. 8.° Los recursos gubernativos 
promovidos por el Ministerio público 
contra la calificación de un documento 
judicial hecha por los.Regristadores y los 
de queja de que trata el articulo ante
rior, se instruirán de oficio y sin de
vengar derechos algunos arancelarios.

Arl. 9 o Las resoluciones definitivas 
que la expresada dirección general dic
te en estos recursos se publicarán en la 
Gaceta de Madrid en la misma forma 
que se observa actualmente.

Dado en Palacio á tres de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.-—Alfon
so.— El ministro de Gracia y Justicia, 
Cristóbal Martin de Herrera.

^Gacela del 8 de enero).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

En vísta de la comunicación diri
gida por V. S. á este Ministerio con 
fecha 15 de octubre último, remi
tiendo copia de la consulta produci
da por el Ayuntamiento de esa capi
tal respecto á si los mozos que no hu
bieren reclamado su inclusión en el 
sorteo para el reemplazo de 100.000 
hombres deben ser declarados sol
dados con deducción del cupo que 
ha correspondido á dicha ciudad, ó 
si han de ser incluidos en el indica
do sorteo por medio de uno supleto
rio. S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha 
dignado mandar se atenga V. S. á lo 
resuelto en un caso análogo al que 
se consulta por Real orden de 5 de 
agosto último, publicada en la Gace
ta de 13 del mismo.

De real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de las Baleares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: La condición 10 de las 
económicas para la contrata de las 
expropiaciones, explanación y obras 
de fábrica del ferro carril de Monfor- 
te á Orense declara abonables al 
constructor los kilómetros que se ha
gan á partir de los puntos extremos 
(le la línea, y los (pie sin tener esta 
circunstancia constituyan grupos cu
ya extensión mida mas de cuatro de 
aquell )s.

Los términos de esta condición no 
ofrecerían inconveniente alguno en 
la practica si todos los kilómetros 
fuesen igualmente costosos en su 
ejecución; pero como, lejos de ser 
asi, resulta que los que constituyen 
los puntos extremos son precisamen
te los que ofrecen mayor facilidad, 
esta circunstancia impone á la Admi
nistración el deber de prevenir con

tingencias perjudiciales á los intepp 
ses públicos, que, á no mediar la 
toria buena (é demostrada hasta i 
presente por el constructor, pudid 
ran sobrevenir: y siendo indispensa; 
ble como medio conducente al efec. 
to modificar la precitada condicioj 
10 bajo una fórmula que concilie lo¡ 
intereses de ámbas partes en la coo 
trata de que se hace mención, el nü 
nistro que suscribe, de acuerdo col 
el parecer del Consejo de Ministro, 
tienda honra de proponer á V. j 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de diciembre de 187.] 
—Señor: A. L. R. P. de V. M,, C. t 
conde de Toreno.

' REAL DECRETO.
En atención a lo expuesto por ir 

ministro do Fomento, de acuerd 
con el Consejo de Ministros, "

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. La condición I 

de las económicas aprobadas paral 
contrata de las expropiaciones, c l  
planacion y obras de fábrica del fer „„ 
ro-carril de Monforte á Orense, quj 
da sustituida por la siguiente: ।

«Se abonarán al contratista pe 1 
kilómetro concluido cuantos ejecut 
en los puntos de la linea que previa e 
mente se le señalen por el ingenier 
inspector, haciéndose constar po; 
escrito la determinación que en ca 
da caso tenga lugar.» G'

Dado en Palacio ádiez de dicieir 
bre de mil ochocientos setente y cit 
co. -Alfonso.—El ministro de Fe 
mentó, C. Francisco Queipo i E 
Llano. dier

— se I
REALES DECRETOS. dec

Accediendo á los deseos que (k 
Vicente Vázquez Queipo ha manife 
tado con motivo del mal estadod 
su salud, S

Vengo en relevarlo del cargo i tre 
consejero de Instrucción pública, que

Dado en Palacio á diez de dicien Hab 
bre de mil ochocientos setenta y c íe tras 
co.—Alfonso.-—El ministro do Fe vad 
mentó, C. Francisco Queipo d 261 
Llano. áe>

v di
Atendiendo'á las especiales cii Pan 

constancias que concurren en (Jope 
Joaquín Maldonado Macanaz, que? 8: 
halla comprendido en el párrafo sí oes 
gundo del art. 3.° del decreto dellos 1 
de junio de 1874, cha

Vengo en nombrarle consejero ¿ oo 1 
Instrucción pública. ' *as'

Dado en Palacio á diez de dicie® ^s, I 
bre de mil ochociontos setenta y ci» 
co.—Alfonso.—El ministro de Fj rest 
mentó, C. Francisco Queipo í 
Llano. (

(Gaceta del 11 de diciembre.) \ 
cua

ANUNCIOS.
TRATADO PRACTICO 

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

crip 
sen; 
gab 

. C 
ti en

Instrucción para el ejercicio del Profecl vió 
rado en la Beneficencia parlicular de 30 sad< 
diciembre do 1873, anotada por D. Ferni; 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección l' 
ramo en el Ministerio do la Gobernación.

das 
ra 
gad 
des 
ten, 
Pre 
to c

12 reales en Madrid y 13 en provin' 
franco de porte.

Los pedidos so dirigirán al nombro í; 
autor en Madrid ó á su domicilio, call^ 
Goya n.° 21, cuarto 2.°, izquierda. , •

Se servirán también a los señores libr^ bre 
al contado ó en comisión con los abonos So r
costumbre. gíc

----------------------------------------------te (
P.ALMA—Imprenta do Golabort.
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